REGLAMENTO DE EVALUACIÓN PARA LA ESCUELA DE DERECHO
“ Artículo 2.  Los exámenes, pruebas y otras modalidades, deben concebirse así mismo como medios pedagógicos para estimular la actividad intelectual de los estudiantes, y corregir periódicamente los posibles defectos de su formación.  Como instrumentos auxiliares de evaluación, en ellos debe atenderse, más que a la repetición o memorización de la materia tratada durante el curso, al aprovechamiento que demuestre el alumno mediante la comprensión del saber recibido.

Los profesores realizarán exámenes, pruebas y otras modalidades, de acuerdo con este artículo.” (LEY DE UNIVERSIDADES – Artículo 150) 

“Artículo 8.  En el momento de la celebración del examen, el profesor deberá fijar una oportunidad, antes de la consignación de las notas, para mostrar a cada alumno su prueba corregida, exponer las respuestas correctas a las preguntas formuladas, y dar las explicaciones que resulten necesarias  a fin de asegurar que la evaluación sea justa, y que resulte un instrumento idóneo para garantizar su finalidad pedagógica.”

“Artículo 9.  Las calificaciones de cada evaluación parcial, deberán ser consignadas por el profesor dentro de los diez días continuos siguientes a la fecha de la prueba respectiva.”

“Artículo 10.  Se fijarán dos ocasiones para la presentación de la evaluación parcial de cada materia, en días diferentes...”
 ¡  ESTUDIANTE DEFIENDE TUS DERECHOS ! 
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